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RESOLUCION .de la Subsecretaria por la que se
hace púbUco el fallo de la sentencia dictada en el
recurso cóntencioso-administrativo número 16.2371
1970.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia: dictada en el
recurso contenci-oso-administrativo, en grado <le
apelación, numero 135/1969.

Ilmo. Sr.:. En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, número 135/1969, interpuesto por doila Purifi
cación Trt1eba Rodríguez contra la Adminístra-ción Pública,
sobre -impugnación de acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de Madrid de 13 de· noviembre de 1968 y
26 de febrero..de 1969. que 'fijaron el justiprecio de la finca
número 69, afectada por las obras de .,Vio. Abrofiigal", expro~

piada por la Jefatura Provincial de Carreteras de Madrid. cuya
apelación ha sido interpuesta contra la sentencia de la Sala
Prímera de lo Contencioso·administrativo de la Audiencia Te~

rritorialde Madrid de 21 de enero de 1970; la SaJa Quinta del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el· 12 de
mayo de 1971, cuya Pl'itrte dispositiva dice asi:

",Fallamos: Que sin especial. pronunciamiento sobre las cos~

tas de esta segunda -instancia. desestimarrws el .. presente re
curso de apelación interpuesto en nombre de doña Purifica
ción Trueba Rodríguez contra la sentencia dictada el 21 de
enero de 1970 por le,. Sala Primera de. esta JUrisdicción de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo número 135/1969. promovido por dicha señora
frente a los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación
de Madrid de 13 de noviembre de 1968 y 26 de febrero· de 1009,
dictados en el expediente de justiprecioatinante al valor de
la finca número 69 de las obras de .Vía Abroñigal-Calzada de
servicios (tramó O'Donnell-Puente de. los Tres Ojosl» , expro~

piada por la Jefatura Pl'ovincial de 'Carreteras; sentencia, la
apelada. que confirmamos en todos sus extremos~,

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mi.$ma fe
cha que sea cumplido en sus pz:opios términos,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efeutos,
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 197L-El Subsecretario, Hicardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminot> Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que .se
hace público el fallo de la' sentencia dictada en el
recu¡"¡>o contencioso-administrativo número 14.032/
1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
14.032/69, promovido por don Pedro Ferrer Bonastre, contra
resolución de este -Minísterio de 6 de junio de 1969, sobre con
cesión de un servicio de transportes de viajeros 'por carretera
entre Barcelona y playa El Pinar, de Frat de Llobregat; la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dietado
sentencia el 30 de septiembre de 1971, cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad
opuesta. debemos desestimar y desestimamos el recurSQ inter
puesto por la representación de cLon Pedro Ferrer Bonastre.
contra la Administración-Ministerio d9 Obras Públicas-, im
pugnando la Orden ministerial de' 6. de junio dQ .1969. desesti
mataría de la reposición interpuesta contra la Orden minis
terial de 31 de julio de 1968. confirmada por la anterior por la
que se adjudicaba definitivamente la concesión del servicio
público -regular de viajeros y mercanciaS por carretera 96tre
Barcelona y playa El Pinar. de Pratdé Llobregat, desde el
1 de junio al primer domingo de octubre a. ..Transportes Inter
urbanos, S. A."'. cuyas resoluciones confirmamos por estar
ajustadas a derecho, absolviendo a )a Administración, sin es
pecial condena de costas.'"'

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mísma
fecha que sea cumplido én sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimientc y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid: 27 de octubre de 1971,-El Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr, Director general de Transportes Terrestres.,

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso~administrativonúmero
16.237/70, promovido por don Ramón Riba Carrer, contra re·
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 29 de diciem
bre de 1969, sobre autorización al Ayuntamiento de Igualada
para ejecutar obras de alumbramiento de agUas subterráneas
eli zona de, policía; la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el B de octubre de 1971; cuya
parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la alega
ción de inadrnisibilidad formulada por el Abogado del Estado
y el recurso mismo. interpuesto por la representación procesal
de don Ramón Riba Carrer,contni la resolucióI\ del Ministerio
de Obras Públicas de 29 de diciembre de 1969, que conociendo
en reposición, desestimó este recurso. formulado contra la Or
den ministeriaJ:- de 24 de febrero de 1969 por la que se co:Qcedía
al Ayuntamiento de Igualada- autorización para aprovechar
las ag'l1a.sde un pozo situado a menos de 100 metros del To·
rrente Rovirals, en finca particular de dicho Ayuntamiento,
con las condiciones que expresamente imponía la concesión,
debemos declarar y' declaramos que tal resolución está ajustada
a derecho, por lo que la confirmanfbs, reservando a la·parte
aetora el ejercicio de toda cJase de acciones que en el orden
civil le puedan corresponder para intt;lrponer1as, si le conviene,
ante los Tribunales y Juzgados competentes, en defensa de la
posesión o propiedad de las aguas alumbradas en su pozo,
si éstas fueran mermadas al funcionar el pozo construido con
autorización administrativa por el Ayuntamiento. absolviendo

." a la. Administración de las pretensiones en su contra formuladas
por la parte actora; todo ello sin hacer expresa condena de
costas,,,

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto faBo. ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.-EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso de apelación número 230/1969,

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 230/69, inter
puesto por dofia Purificación Trueba Rodríguez contra la-sen
tencia dictada por.--la Sala Primera de 10 Contencioso-iI,dmi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 21 de ene
ro de 1970, que confirmó los acuerdos del Jurado Provincial
de Expropiación de dicha capital de 14 de febrero y 23 de abril
de 1969 eli expediente de justiprecio de la finca número 69,
expropiada por la Jefatura Provincial de Carreteras; la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia el S de junio de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de doña Purificación Trueba Ro~

driguez contra sentencia de la Sala Primera de lo Canten.
cioso-admini:;;trativo de la Audiench Territorial de Madrid de
21 de enero de 1970, que confirmó los acuerdos del Jurado
Provincial de Expropiación de Madrid de 14 de febrero y 23
de abril de 1969 dictados en expediente de justiprecio de la
finca 69 de las obras ..Vía Abroñigal-caIzada de servicio (tramo
O'DonneU-puente de los Tres Ojos), colectores (tramo Q'Donne!l
río Manzanares)", debemos confirmar y confirmamos en todas
sus partes la sentencia. apelada, sin imposición de costas.-

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integri.
dad el preinserto fallo, ha dispu,esto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus _propios términos

Lo que participio a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 4 de noviembre de 1971.-EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez·Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.-

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace públíco la sentencia dictada en el recurso de
apelación (rollo 3Ol/69).

nmo. Sr.: En el recurSO contencioso-administrativo. en gra
do de apelación (rollo 301/69). promovido por la Administra~

ción Pública contra la sentencia dictada por la Sala Primera
de lo ConteJ1cioso~administrativo de la Audiencia Territorial

ff,i!'!I1 i .. i


